
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

Bogotá, D.C., veintidós (22) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Rad No. 27-2013-00888 

 

De cara a las piezas procesales que anteceden: 

 

1. Obedecer y cumplir lo dispuesto por la Sala Civil del Tribunal Superior de esta ciudad 

a través de sentencia del 25 de enero del año que avanza, a través de la cual confirmó la 

emitida por esta instancia el 19 de agosto de 2022. 

 

2. Por Secretaría procédase a la liquidación de costas de 1 y 2 instancia. (art. 366 del 

CGP). 

 

3. Reconocer al abogado Wilson Reinaldo Galvis Gutiérrez como apoderado de los 

demandantes, en virtud de la sustitución realizada por el abogado que los venía 

representando.1 (art. 75 CGP). 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,  

 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

JST 
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